
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA E.U.C. DE SITIO DE 

CALAHONDA CELEBRADA EL DIA 31 DE MARZO DE 2022. 

 

La reunión dio comienzo a las 10.30 horas, en segunda convocatoria, con una asistencia del 

15,01 % El Presidente, Sr. Contreras, dio la bienvenida a los presentes, y, tras presentar a 

todos los miembros de la Junta, abogado y director, indicó que la reunión se conduciría de 

acuerdo con las reglas de debate. También informó a los presentes que, con motivo de la 

situación pasada con el COVID-19, la asamblea prevista para el año 2021, no pudo realizarse. 

 

Punto 1.- Lectura y aprobación si procede de Actas anteriores.  

El acta del 30 de Julio de 2020 fue remitida a todos los propietarios y no se habían recibido 

objeciones dentro del plazo establecido. Sometida a votación el acta, fue aprobada por 

unanimidad. 

 

Punto 2.- Informe del Presidente.  

Al haber sido enviado, junto con la convocatoria, el informe del presidente, El Sr. Contreras 

indicó que se daba por leído y añadió unos comentarios sobre la situación con el 

Ayuntamiento de Mijas, en relación a algunos temas,  como el asfaltado en la urbanización, la 

aprobación por el Ayuntamiento de un pliego para  llevar a cabo la limpieza viaria y también 

para el control de la plaga de jabalíes, así mismo informó que se había conseguido que se 

limpiasen los arroyos, de esta forma se está tratando, poco a poco, de llegar a acuerdos para 

que realicen servicios en la urbanización y nuestro presupuesto vaya bajando algo todos los 

años.  

Por otro lado indicó que, seguimos tratando de mejorar la seguridad de la urbanización, y, por 

este motivo, tal y como se aprobó en la pasada asamblea, hemos solicitado al Ayuntamiento la 

aprobación de instalación de cámaras de control de matrículas en las entradas de la 

urbanización, con respecto al tráfico, se han instalado unos radares de control de velocidad, 

 

Punto 3.- a) Informe de los Auditores para el ejercicio 2020 y 2021.  

b) Elección de Auditores para el ejercicio 2022.  

El Sr. Teodoro Sánchez , auditor de la firma de UHY Fay & Co,  indicó que el informe se 

había enviado a todos los vecinos y comentó que se habían realizado todos los procedimientos 

de revisión que se recogen en el informe y el resultado es un informe limpio sin salvedades, 

tanto para el año 2020 como para el año 2021. Indicó que en el año 2021, motivado por el 

despido de trabajadores y ante una posible reclamación, se ha provisionado la cantidad de 

42.000€.  Destacó la buena situación financiera de la EUC, y que la morosidad no había 

aumentado en estos años a pesar de la crisis del COVID.  

 

Se abrió el turno de preguntas. El Sr. Barquero, representante de la empresa Mertramar, hizo 

una serie de preguntas que ya había mandado por correo, y el Sr. Arteaga contesto a las 

mismas: Respecto a los deudores, ¿cuantos procedimientos hay presentados y desde que año? 

Actualmente hay 11 procedimientos en vigor, de diferentes años. ¿Cuál es el estado de los 

procedimientos judiciales de cobro? Algunos fase notificación al deudor, otros en fase de 

ejecución. ¿Hay embargos en las propiedades? Solo en los casos en los que ha admitido el 

juez porque en algunos casos se considera que la deuda es demasiado pequeña para anotar un 

embargo en el registro. ¿Qué cantidades se han recuperado? En el año 2021, se ha 

recuperado la cantidad de 99.544,68€, (57.955€ recuperada reclamaciones a bancos, 29.844€ 

de acuerdos de pago, 7.994€ reclamaciones extrajudiciales y 3.763€ reclamaciones 

judiciales). Con respecto al informe propiamente dicho, pregunto lo siguiente: por un lado el 

importe por concepto de abogados ¿es por el recobro de las cuotas impagadas y por los 



procedimientos de despido? Solicitamos información y detalle de los gastos abogados. El 

concepto que engloba esta partida es el asesoramiento legal anual de la EUC, los gastos de 

reclamación de morosos, y otros gastos de reclamación judiciales y extrajudiciales. ¿Cuál es 

el estado de la reclamación en la que se han provisionado 42.120€? El Sr. Arteaga explicó en 

este asunto todo el detalle de los trabajadores despedidos motivado por la eliminación del 

servicio de infraestructuras en la urbanización. Se recuerda que durante muchos años la EUC 

ha realizado trabajos en la infraestructura de la urbanización y, por ello, el Ayuntamiento ha 

concluido en una auditoría externa que la EUC SITIO DE CALAHONDA presenta todas sus 

infraestructuras en buen estado y no es necesaria inversión o trabajos adicionales en las 

mismas. Por ello, se ha hecho un despido por causas objetivas. Los trabajadores entienden que 

este despido puede ser improcedente y por tanto iniciaran acciones para la reclamación de una 

indemnización superior. Por ello, en aplicación del principio de prudencia contable, los 

auditores han recomendado la realización de una provisión contable si bien se trata de un 

asiento contable pero no implica, en modo alguno, aceptación de la reclamación de los 

trabajadores. ¿Cuáles son los servicios que presta la sociedad ADMINISTRACION SP Y 

GESTION 20 SL? Se refiere este apartado a los servicios profesionales de administración y 

gestión de la EUC, importe incluido IVA. El Sr. Arteaga informó que la Junta Directiva había 

tomado la decisión de externalizar el servicio de gestión y administración de la EUC,  lo que 

implicará un ahorro en comparación con el coste que hasta ahora venía satisfaciendo la 

entidad. Finalmente pregunto, por el gasto en placas solares, que aparece al final de la 

auditoría, página 9. ¿Dónde se han instalado? Se le informó que se habían instalado en la 

oficina de la EUC, debido a que la misma cuenta con suelo radiante y ante el alto coste de la 

energía,  se ha visto como una buena opción de ahorro de costes. 

La Sra. Susana Diaz, Presidenta de Jardines 3,  preguntó acerca del gasto de personal, si 

estaba ahí incluido el coste de la administración y el despido, el Sr. Arteaga explicó que, el 

coste del despido se había asumido con el fondo de la EUC,  para no repercutir en el 

presupuesto y que se amortizaba en dos años. Esta decisión se había tomado, debido a la 

menor necesidad de este servicio de administración y gestión, con el consiguiente ahorro de 

costes para la EUC en el futuro.  

 

La Sra. Poncin, Presidenta de los Rosales, preguntó si se había planteado hacer provisiones 

para más despidos, si es que se va a ir reduciendo personal, ante la mayor prestación de 

servicios por parte del ayuntamiento. El Sr. Contreras le contestó, que,  por el momento no 

creemos que el Ayuntamiento asuma muchos más servicios, y, que habría que ver cada caso 

en particular, puesto que existe la posibilidad de subrogación de personal, y también de la 

jubilación de algunos mayores. 

La Sra. Mateos, Presidenta del C.Cial. Calahonda Beach, preguntó si las cantidades abonadas 

en concepto de indemnización por despido están acordes a la ley. El Sr. Arteaga le contestó 

que todas las cantidades abonadas son las que establece legalmente la Ley, según el tipo de 

despido,  sea por causas objetivas o improcedentes. 

El Sr. Garate de C.Cial. Calahonda Beach entiende que ha sido una buena decisión por parte 

de la Junta Directiva, ya que supone un ahorro de costes. El Sr. Contreras indicó que 

efectivamente supone un ahorro de costes que se ve reflejado en el presupuesto, y esperamos 

que, en próximos ejercicios se pueda reducir algo más. 

El Sr. Barquero, preguntó si era obligatorio tener una auditoria. El Sr. Arteaga le explicó que 

no era obligatorio, pero que la Asamblea acordó hace años llevar a cabo una auditoria de las 

cuentas, puesto que era muy recomendable, teniendo en cuenta el importe del presupuesto. No 

habiendo más preguntas, El informe de los auditores se aprobó por unanimidad. b) 

Elección de Auditores para el ejercicio 2022: El Sr. Contreras propuso a la empresa UHY 



Fay & Co para la preparación del informe de auditoría para el año 2022. Sometido a votación 

fue aprobado por unanimidad. 

 

Punto 4.- Aprobación, si procede, de las cuentas del ejercicio 2020 y 2021, así como del 

listado de deudores a 31/12/2021. Autorización al Presidente de la Entidad para iniciar 

acciones legales contra morosos.  

El Sr. Bjorklünd realizó una presentación sobre la morosidad y, el estado en que se encuentra 

cada  deudor, también de la evolución de los cobros, del estado de la deuda. Explicó los 

procedimientos que desde la oficina de administración se llevan a cabo para el cobro de las 

cuotas. Se abrió el turno de preguntas donde el Sr. Barquero preguntó por el aumento del 

gasto de seguridad respecto a lo presupuestado en el año 2021. Se le indicó que al estar los 

presupuestos del 2021 congelados por el COVID, y, al haber subido el coste de seguridad un 

2% por convenio colectivo de la seguridad,  había habido un desfase. Por otro lado la Sra. 

Poncin, preguntó acerca de la situación de tres morosos, C.P. Cascadas, C.P. Campos del Mar, 

y Obras y Vías, S.A., el Sr. Aparicio le aclaró la situación de los mismos, y se le indicó que 

este año, ya es posible aprobar los saldos deudores y, se iniciarán acciones judiciales. No 

habiendo preguntas, se solicitó la votación para la aprobación de las cuentas del ejercicio 

2020 y 2021, siendo aprobadas por unanimidad. Se solicitó aprobación de los saldos 

deudores y autorización al presidente de la E.U.C. para el ejercicio de acciones legales 

contra los deudores, siendo aprobado por unanimidad.  

 

 

Punto 5.- Aprobación, si procede, del presupuesto para el ejercicio 2022. 

El Sr. Björklund informó que el proyecto de presupuesto se envió a todos los vecinos con la 

convocatoria y explicó que la opción de la Junta Directiva había sido reducir el mismo, 

gracias a las medidas tomadas para reducir costes, sobre todo, en lo que a personal se refiere.  

 

Hizo una presentación mediante gráficos de la evolución de la cuota, que desde hace 20 años 

solo había subido un 6%, que si tenemos en cuenta el efecto de la inflación durante estos años 

podría hablarse de una reducción del presupuesto del 34%. Este presupuesto contempla una 

subida de salarios del 3%. Igualmente comentó que el gasto de instalación de cámaras de 

lectura de matrículas estaba incluido en el presupuesto en el apartado de seguridad.  

 

Al no haber preguntas, el Sr. Contreras, sometió a votación la aprobación el presupuesto 

para el año 2022, fue aprobado por unanimidad. El presupuesto aprobado es el 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.- Gastos de mantenimiento urb.                   

1.1. Personal servicios operativos 191.000,00  267.360,00  -28,56%  330.907,60 

1.2. Mantenim. Jardines y z. verdes 15.500,00  13.400,00  15,67%  14.125,91 

1.3. Mejoras  0,00  28.500,00  -100,00%  30.816,77 
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1.4. Mantenimiento Calles  14.500,00  18.500,00  -21,62%  22.609,47 

1.5. Mantenimiento  Vehículos 4.000,00  8.700,00  -54,02%  9.921,73 

1.6. Prevención incendios 12.500,00  4.200,00  197,62%  3.541,66 

1.7. Recogida basura jardín 82.000,00  79.200,00  3,54%  87.912,00 

1.8. Limpieza Viaria  2.000,00  2.000,00  0,00%  2.116,40 

1.9. Varios  2.000,00  2.000,00  0,00%  1.887,72 

  TOTAL I 323.500,00   423.860,00   -23,68%   503.839,26 

              

II.- Servicios profesionales independ            

  TOTAL II 74.000,00  84.525,00  -12,45%  83.552,78 

              

III.- Seguridad urbanizacion            

3.1 Servicio seguridad 445.000,00  425.000,00  4,71%  432.385,14 

3.2 Instal. camaras control vehiculos 39.500,00   0,00       0,00 

  TOTAL III 484.500,00  425.000,00  14,00%  432.385,14 

              

IV.- Primas de seguros            

  TOTAL IV 10.500,00  11.750,00  -10,64%  12.382,33 

              

V.- Suministros             

5.1. Consumo de electricidad 2.300,00  1.000,00  130,00%  3.792,67 

5.2. Consumo de agua 7.500,00  8.600,00  -12,79%  5.983,12 

5.3. Consumo de combustible 7.500,00  11.565,00  -35,15%  11.554,09 

  TOTAL V 17.300,00   21.165,00   -18,26%   21.329,88 

              

VI.- Oficina de administración            

6.1. Gastos de personal  74.000,00  107.000,00  -30,84%  71.189,00 

6.2. Gastos oficina E.U.C. 5.700,00  5.700,00  0,00%  5.722,84 

  TOTAL VI 79.700,00   112.700,00   -29,28%   76.911,84 

              

VII.- Otros gastos             

7.1. Bienes de equipo 4.000,00  3.000,00  33,33%  1.774,35 

7.2. Directores  15.000,00  15.000,00  0,00%  15.000,00 

7.3. Varios  4.500,00  4.900,00  -8,16%  4.926,59 

7.4. Conting./Emergencias 3.000,00  3.600,00  -16,67%  838,38 

7.5. F. Reserva   30.000,00  35.000,00  -14,29%  7.861,49 

  TOTAL VII 56.500,00   61.500,00   -8,13%   30.400,81 

Total euros    1.046.000,00   1.140.500,00   -8,29%   1.160.802,04 

                  

         

 523.000,00 €     523.000,00 €   
         50% Ppto =                      ------------------------  =  0,317€/pto.            50% Ppto =        ------------------------  =  76,72 €/ud. 

 1.650.108,94     6817   
 

Punto 6.- Elección de Cargos: Presidente y Junta Directiva 2022. 

El Sr. Contreras informó que, todos aquellos propietarios que lo deseen pueden presentar 

candidatura para la Junta Directiva siempre que se cumpla con lo estipulado en los estatutos, 

para este año, se habían presentado seis candidaturas a la Junta Directiva, que son; Sra. Bladh, 



Sr. Björklund, Sra. Castronuño, Sr. Aroca, la Sra. Wenk, y, el Sr. Nicholls. Informó que 

teníamos dos cargos que salían de la Junta, el Sr. Cuevas y el Sr. Ruiz El Sr. Contreras 

informó que todos conocían a los antiguos cargos, y, pidió a los dos nuevos candidatos que se 

presentaran a la asamblea, tras lo cual se Sometió a votación la elección de candidatos para 

la Junta Directiva, siendo aprobado por unanimidad. También informó que sólo había una 

candidatura para el puesto de presidente, el Sr. Contreras. Se votó a mano alzada la 

candidatura del Sr. Contreras como presidente de la EUC para el próximo año y fue 

aprobado por unanimidad. El Sr. Contreras dedicó unas palabras de agradecimiento al Sr. 

Cuevas y al Sr. Ruiz por la labor prestada durante sus años en la Junta directiva. La Sra. 

Mateos indicó que era recomendable poner, en un sitio más adecuado, la fecha límite 

establecida en los estatutos para la presentación del cargo a la Junta, se tomó nota de ello para 

la próxima convocatoria. 

 

Punto7. Informe sobre cuestiones de interés para la urbanización. Medidas a adoptar y 

ratificación de acuerdos.  No hay. 

 

Punto 8.- Propuestas de propietarios según artículo 23.3 de los estatutos.  

Al no haber propuestas de propietarios se pasó al siguiente punto del orden del día.  

 

Punto 9.- Ruegos y preguntas.  

La Sra. Garvayo comentó los problemas que tuvo este verano con los ruidos de vecinos que 

tenían alquiler de corta temporada, se le explicó todo lo que podemos hacer, y, que en caso de 

que fuese una situación recurrente, cabria la posibilidad de ejercer acciones judiciales, 

siempre que tengamos suficiente prueba para ello. Se explicó que la seguridad no puede 

acudir a propiedades privadas salvo casos de flagrante delito o a petición de la policía. 

También pregunto por la situación de las vaguadas y la necesidad de que se cierren si es 

posible. Se le indico que no era posible ya que son públicas. 

El Sr. Grigore, presidente del  Porton VI, pregunto por el estado del vial de la C/las Postas,  

ya que debido a su mal estado puede ocasionar algún accidente. Se le informó que hemos 

reclamado al Ayuntamiento de Mijas y al Ministerio correspondiente su reparación en varias 

ocasiones y que se volvería a insistir. 

La Sra. Mateos, indicó que en su zona no se prestaban servicios, y, que se le había indicado 

que se iba a realizar apostaderos de seguridad, pero que no veía nunca a la seguridad. Se le 

informó que la seguridad tiene orden de realizar rondas por esa zona, pero nunca en propiedad 

privada.  También se quejó del estado de este vial, y que ella había contactado con el 

Ministerio, que le dijeron que era responsabilidad municipal. 

El Sr. Donalson, presidente de la C.P. La Cornisa, dice que el servicio de seguridad es 

excelente, pero preguntó por qué no se bajan las barreras en las entradas de la urbanización. 

Se le explicó que no es posible, ya que las calles de la urbanización podrían ser consideradas 

como públicas, solo se bajan a petición de la policía y sirven como medida disuasoria. Por 

otro lado dijo que no estaba de acuerdo con que el ayuntamiento prestara todos los servicios 

ya que estos se harían de forma deficiente, prefiere que la EUC siga realizando los servicios 

de mantenimiento. Se le indicó que la idea era llegar a acuerdo con ellos para prestar 

servicios, pero que la EUC continuaría con el mantenimiento de la urbanización.  

El Sr. Brooke, presidente de Solobella indicó que, el radar de control de velocidad situado en 

la C/Orbaneja frente club de Golf no funcionaba bien y que era necesario reubicarlo o 

arreglarlo. Se tomó nota de ello 

El Sr. Barquero, preguntó por la situación del parque vivero, en concreto del vivero y por qué 

estaba cerrado. El Sr. Contreras le indicó que este contrato finaliza este año y, que 

estudiaremos las diferentes opciones. Se le explicó que siguen realizando los compromisos 



establecidos en el acuerdo firmado en su día. Y el cierre del vivero se debe a un problema de 

falta de personal. 

No habiendo más preguntas, el Sr. Contreras dió por finalizada la reunión de la Asamblea 

 

                                      
César Contreras Gonzalez                                             William Frederick Nicholls 

Presidente                                                                      Secretario 


